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Ref. 110014003082-2019-00708-00 

 

Atendiendo la comunicación que antecede, se tiene cuenta el 

embargo de remanentes solicitado por el Juzgado 8 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el cual conservará el 

primer turno de llegada. Ofíciese y acúsese recibido. 

 

Lo anterior para que obre en el proceso Ejecutivo No. 2020-

00023 de Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales 

Suramericana en contra de Luis Alejandro Ortiz Reyes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 104 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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